
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

Bolívar, 2 de Diciembre de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6323/10 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2099/2010 = 

ARTICULO 1°: Suspéndase en el ámbito del Partido de Bolívar por plazo de ciento 

ochenta (180) días los trámites de inicio, prosecución u otorgamiento de habilitaciones 

comerciales de supermercados o puestos donde se realicen actividades de compraventa 

mayorista y/o minorista relacionadas con este rubro. 

ARTICULO 2°: Vencido el plazo establecido en el artículo 1º, se podrá proceder a la 

prórroga de la presente ordenanza, como así también a la inclusión de rubros que no 

estando contemplados requieran de un estudio serio y estratégico. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. -----------------------

-- 

 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR  A UN DIA DEL MES DE DICIEMBRE DE  2010. 
 
 
 
 
FIRMADO: 
 
 
 
MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 
 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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